
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE MARÍA ISBELIA GONZÁLEZ DE  

SUESCUN Y OTROS 

ACCIONADO JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RADICADO 54-001-31-53-007-2025-00042-00 

ASUNTO VINCULACIÓN  

 

En atención a lo informado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta se estima 

necesario vincular a la presente causa a Angélica Tatiana Suescun Carreño (hija) 

representada legalmente por Luz Mélida Carreño Morales (madre), demandada 

dentro del proceso ejecutivo que se adelanta bajo el radicado 54-001-4003-009-2011-

00491-00, conocido por el referido juzgado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a ANGÉLICA TATIANA SUESCUN CARREÑO 

representada legalmente por LUZ MÉLIDA CARREÑO MORALES. 

  

SEGUNDO: SOLICITAR al vinculado que dentro del perentorio término de UN (1) DÍA 

siguiente al recibo de la respectiva comunicación, ejerza su derecho a la defensa y 

se sirva allegar a este Juzgado un informe detallado, el cual se presume de derecho 

presentado bajo la gravedad del juramento, acerca de la veracidad de los hechos y la 

legalidad de las pretensiones formuladas en la demanda. 

 

TERCERO: REQUIÉRASE al apoderado judicial de la vinculada –Gerson Arley 

D’andrea Rincón- (gersondandrea@gmail.com) para que, dentro del perentorio 

término de DOS (2) HORAS siguientes al recibo de la respectiva comunicación, 

informe a esta judicatura el correo electrónico de su representada a fin de surtir la 

presente notificación.  

 

CUARTO: De no ser posible la notificación de la admisión de la acción de tutela al 

vinculado, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través de la publicación 

del auto de fecha 3 de marzo de 2025 en la página web de la Rama Judicial. 

 

QUINTO: NOTIFICAR de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1.991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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